
 

RAD. No. 2022-00386 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso junto con el Oficio No. 
6241 del nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023), suscrito por el Profesional de 
Gestión II, Subdirección Seccional Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía General de 
la Nación Seccional de Sucre, Señor ORLANDO MANUEL VILLAFAÑE MEZA, mediante el 
cual ese órgano investigativo solicita el desglose del Pagare y la carta de instrucciones objeto 
de este pleito, con destino al SPOA 702156001040202300221, por el hecho punible de 
Falsedad Ideológica en Documento Publico, cursante en la Fiscalía Segunda Seccional. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 16 de agosto de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, dieciséis (16) de 
agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, teniendo en cuanta el contenido del Oficio No. 
6241 del nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023), suscrito por el Profesional de 
Gestión II, Subdirección Seccional Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía General de 
la Nación Seccional de Sucre, Señor ORLANDO MANUEL VILLAFAÑE MEZA, y de 
conformidad con el Articulo 116 del C.G.P., se accederá a lo propio. 
 
En mérito de la expuesto se 

RESUELVE: 
 
Ordénese el desglose de las piezas procesales consistente en el Pagare No. 1174 con Fecha 
de Creación quince (15) de enero de dos mil dieciocho (2018), y Fecha de Vencimiento quince 
(15) de enero de dos mil veintiuno (2021), por valor de $35.000.000 de pesos, y su respectiva 
Carta de Instrucciones No. 1174 de fecha quince (15) de enero de dos mil dieciocho (2018), 
solicitadas por el Oficio No. 6241 del nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023), suscrito 
por el Profesional de Gestión II, Subdirección Seccional Cuerpo Técnico de Investigación de 
la Fiscalía General de la Nación Seccional de Sucre, Señor ORLANDO MANUEL VILLAFAÑE 
MEZA, y por Secretaria previa constancia de desglose, remítase al SPOA 
702156001040202300221, cursante en la Fiscalía Segunda Seccional. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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